
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CEAM 

Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación No. 1100140030312021-00963-00 

 

Se inadmite la demanda presentada conforme a los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, 

con el fin de que en el término de cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo, 

realice lo siguiente: 

 

1.- Aporte la prueba documental de que trata el nral. 1º del art. 384 del CGP., ante 

lo cual cabe precisar, de acudir a la confesión realizada por la parte arrendataria 

extraprocesalmente o en prueba testimonial, dicho acervo deberá demostrar como 

mínimo, el cumplimiento de los requisitos esenciales del contrato de 

arrendamiento.  

 

2.- De aplicación a lo normado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 

2020, acreditando la remisión del traslado de la demanda y sus anexos al 

demandado. 

 

3.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), - art. 89 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 77 del 7 de diciembre de 2021, fijado en 

la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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